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Distinguidas señoras, distinguidos señores,
Estimados y estimadas colegas miembros del Comité, 
Colegas de la Secretaría que apoya nuestro trabajo,
Señoras y señores que nos siguen hoy a través de la web de Naciones Unidas.

Hoy concluimos nuestro vigésimo cuarto período de sesiones. Esta sesión ha coincidido con hechos de triste recordación, me refiero a los 20 años de la invasión a Irak y los 47 años del golpe de Estado en Argentina. Sin habérnoslo propuesto, ambos países, Estados parte de la Convención para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, han estado en nuestra agenda de trabajo, de un lado Argentina sobre el examen y diálogo de información complementaria, e Irak con la adopción del informe sobre nuestra visita. 

En esos contextos, cientos y miles de personas fueron víctimas de graves  y masivas violaciones de derechos humanos, incluyendo desapariciones forzadas. Apesar de los años transcurridos, los familiares, víctimas de estos hechos, continuán búscando a sus seres queridos, y luchando para alcanzar justicia, enfrentando para ello, los más diversos obstáculos, resistiendo, en muchos casos, a los ataques y amenazas a su vida e integridad.  Y como ellas, centenares de víctimas alrededor del mundo, comparten el mismo objetivo: “hasta encontrarlos..” 

No dejamos de preguntarnos cómo es posible que, en muchos rincones del planeta, una y otra vez se repitan  crímenes tan horrendos como las desapariciones forzadas.  ¿Cómo los derechos y libertades expresados en la Declaración Universal como el “ideal común en el que todos los pueblos y naciones debe esforzarse…” se hacen realidad? ¿qué hacer para que el derecho de toda persona “a que se establezcan un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en la declaración”? sean efectivos y  ¿cómo lograr que la decisión de los Estados “de prevenir las desapariciones forzadas y luchar contra la impunidad obligación prescrita  en la Convención para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas deje de ser una aspiración y se concrete en una realidad? Podríamos seguir haciéndonos muchas preguntas, y tratar de encontrar las respuestas.  Quisiera intentar una frente a todas ellas:  Una acción. Pasar de la retórica  a la práctica.
A doce años de haberse de la entrada en vigor de la Convención, y  como una expresión de su compromiso de prevenir las desapariciones forzadas y luchar contra la impunidad de este crimen, 71 Estados  la han ratificado. 
En ese sentido, saludamos la reciente ratificación de Finlandia (el 24 de marzo), 30 de los Estados partes  han reconocido la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones individuales y 28 han reconocido la competencia del Comité para examinar comunicaciones interestatales. Hacemos un  vivo y urgente llamado a todos Estados  a unirse a este compromiso y ratificar la Convención.
Distinguidas señoras, distinguidos señores,
Estimados y estimadas colegas,
A la fecha, luego de 24 periodos de sesiones, el Comité ha examinado 46 informes iniciales (art.29.1) y 8 de información adicional (art.29.4) presentados por los Estados parte, adoptando conclusiones y observaciones, y formulando más de 800 recomendaciones con medidas concretas para que se de cumplimiento a  las obligaciones convencionales.
En los últimos cuatros años hemos recibido 1009 (2019-2023) peticiones de acciones urgentes de las 1570 presentadas desde el 2010, particularmente en el año 2021, y hemos realizado visitas a México e Irak en virtud del artículo 33 de la Convención. También hemos adoptado una Declaración conjunta sobre adopciones ilegales internacionales con el Comité para los Derechos del Niño, el Grupo de Trabajo sobre desapariciones forzadas e involuntarias, y otros tres Relatores Especiales.
Asimismo, el Comité, luego de recibir y analizar las contribuciones de Estados partes y de organizaciones de la sociedad civil, y de hacer un profundo e intenso trabajo, adoptó una Declaración sobre actores no estatales en el contexto de la Convención para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. Esta declaración tiene como “objetivo aclarar el ámbito de aplicabilidad de la Convención con respecto a los actos cometidos por agentes no estatales, las obligaciones de los Estados Partes a este respecto, así como las implicaciones sobre las funciones encomendadas al Comité”. Agradecemos a los miembros del grupo de trabajo colegas, Olivier de Frouville, Juan José   López Ortega, Horacio Ravenna y Juan Pablo Alban por el importante trabajo realizado. 
Me complace anunciar, que en esta sesión el Comité adoptó el primer borrador de su primera Observación General sobre las desapariciones forzadas en el contexto de la migración. El borrador es el resultado de un riguroso trabajo de los integrantes del Comité, un amplio proceso de consultas, y de un retiro llevado a cabo hace dos semanas gracias al apoyo financiero de la Confederación Suiza y a la colaboración de la Academia de Ginebra. Con la adopción de este primer borrador iniciamos un proceso de consulta que permanecerá abierto hasta el 15 de junio de 2023.  Nuestro especial agradecimiento a las Relatoras Barbara Lochbhilar y Milica Kolacovich por su dedicación y esfuerzo en esta tarea.  

Es relevante mencionar que el Comité decidió continuar el trabajo en conjunto con el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e Involuntarias, para la futura adopción de una declaración interpretativa sobre las denominadas desapariciones de corta duración, y para tal propósito emitir un llamado a todos los actores interesados a presentar contribuciones.

A ese respecto, el Comité, llama a la atención de los Estados e interesados,  a una amplia difusión de ambos procesos.
En cuanto a la revisión de informes de los Estados parte: 

Hemos aprobado las Conclusiones y Observaciones dirigidas a Zambia y Costa Rica, al amparo del artículo 29.1 de la Convención, y de las respuestas a la lista de cuestiones enviadas oportunamente y de los diálogos contructivos sostenidos con ambos Estados parte en formato híbrido debido a las situaciones excepcionales señaldas por ambos Estados. 

En cuanto al examen de informes sobre información adicional al amparo del artículo 29 (4) de la Convención, el Comité sostuvo diálogos constructivos con Argentina y Alemania, contamos con la presencia en la sala de nutridas delegaciones de funcionarios de alto nivel.  

Asimismo, hemos aprobado el informe sobre las observaciones y recomendaciones resultado de la visita a Irak en 12 al 24 noviembre del pasado año en virtud del artículo 33 de la Convención. (VIDEO)

Las conclusiones y observaciones de los recientes informes se harán públicos el próximo martes 4 de abril, y confiamos en que los Estados parte, las tomarán en consideración y serán implementadas en beneficio de las víctimas de las desapariciones forzadas

Asimismo, en virtud del artículo 29.1 de la Convención, durante esta sesión hemos adoptado las listas de cuestiones relativas a los informes presentados, Benín, Malta y Noruega. Igualmente, discutimos y adoptamos el informe de seguimiento sobre el estado de implementación de las recomendaciones prioritarias contenidas en nuestras observaciones y recomendaciones finales respecto a Brasil y Mongolia.

Quisiera destacar que, en esta sesión hemos adoptado diversos informes:
a) el informe sobre acciones urgentes
b) el informe Anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas a presentar el próximo septiembre; 
c) su decisión en relación con la comunicación individual 4/2021 respecto de México y ,
d) el Proyecto de Agenda para nuestro 25° Periodo de Sesiones que se llevará a cabo en septiembre del presente año.

Es propicia esta ocasión para anunciarles el lanzamiento de una versión actualizada del folleto Informativo sobre Desapariciones Forzadas, trabajado juntamente con el Grupo de trabajo sobre desapariciones forzadas e involuntarias. Lo pueden reflejado en la pantalla.

En cuanto a la cooperación con el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas y otros procedimientos especiales estamos plenamente convencidos del carácter primordial de mantener con una estrecha colaboración con dichos órganos, con el objetivo de sumar nuestros esfuerzos y desarrollar una acción conjunta y complementaria. 

Durante el presente periodo de sesiones el Comité mantuvo productivas reuniones con: el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; el Comité Internacional de la Cruz Roja; el Presidente de la Jurisdicción Especial para la Paz en Colombia; Organizaciones de la Sociedad Civil y Colectivos de Víctimas; con el Fondo Voluntario para Víctimas de Tortura, identificando áreas comunes de apoyo para nuestro trabajo. 

Igualmente, constatamos que el Programa de Construcción de Capacidades del Alto Comisionado abre un abanico de importantes posibilidades de trabajo para el Comité y para los Estados partes, tanto en el proceso de preparación de informes iniciales y información complementaria, como para el seguimiento e implementación de las recomendaciones. 

Quisiera en este sentido, subrayar la importancia de estrechar aún más nuestro trabajo con las presencias de terreno de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y otras agencias de las Naciones Unidas, no solamente para compartir  información relevante para nuestro trabajo, sino también tener su apoyo en el fomento de nuestras acciones  y el contacto con actores e instituciones nacionales en los países donde éstas presencias están desplegadas, pues como reitero, son esenciales para nosotros y quisiéramos que nuestras relaciones sean aún más continuas y dinámicas. Ejemplo de ellos son las consultas regionales durante el proceso del Comentario General sobre desapariciones forzadas en el contexto de la migración.
Distinguidas señoras, Distinguidos señores, 
Estimados y estimadas colegas,
En los últimos cuatro años hemos recibido el valiente testimonio de las señoras Barboza, Zapatero, Ekneligoda, y   López, víctimas de desapariciones forzadas. Junto a ellas, cientos de víctimas con quienes nos hemos reunido tanto aquí, como en nuestras visitas a México e Irak, han expresado su dolor e impotencia frente a la gravedad extrema de la desapariciòn forzada, la crueldad con la que actúan los perpetradores de este crimen que, en muchos casos, traspasa fronteras, mata y  también despoja a cientos de niños y niñas de su identidad. Para ellas, cada despertar es una esperanza y cada jornada una lucha por conocer la verdad, alcanzar justicia y recibir reparación. A cada víctima de desaparición forzada, donde quiera que se encuentre le reiteramos nuestro profundo respeto y admiración, y nuestro compromiso de seguir acompañando sus esfuerzos y   apoyar a los Estados partes a prevenir y erradicar las desapariciones forzadas. 
Quisiera también hacer un  llamado a los Estados parte a hacer uso de las herramientas desarrolladas por el Comité, como el Manual de capacitación sobre la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra la Desaparición Forzadas, y de la publicación sobre la Jurisprudencia desarrollada del Comité.

 Desafíos 
Es de crucial importancia referirnos a los principales desafíos que hemos identificado en el Comité para continuar protegiendo a las víctimas de desaparición forzada y de prevenir su ocurrencia: 

1. Ratificación universal de la Convención. 

Como ya lo mencioné. desde su primera sesión el Comité ha subrayado la importancia de que los Estados miembros de las Naciones Unidas ratifiquen la Convención y acepten la competencia del Comité, con arreglo a  los artículos 31 y 32 de la Convención.

Tanto la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), como el grupo de países amigos de la Convención, copresidido por Argentina y Francia, han exhortado a todos los Estados a reconocer el valor actual de las metas y los objetivos de la Convención y  lanzado campañas en las que se destaca que las desapariciones no son un asunto del pasado, sino que siguen ocurriendo hoy en día. 

Tanto las organizaciones no gubernamentales como las instituciones nacionales de derechos humanos, a través de la Alianza Global, y el GTDFI en sus diversos diálogos y actividades con los Estados abogan por la ratificación de la Convención. 

Actualmente el CED trabaja en la organización de un evento mundial para impulsar la ratificación universal  y a ese efecto espera encontrar el apoyo necesario para llevar adelante este proyecto. Para ello, la participación de todos los Estados partes y de las organizaciones no gubernamentales y otros actores son fundamentales para dar un mayor impulso a la campaña de ratificación de la Convención. También trabajamos en la preparación de una Guía sobre la Ratificación de la Convención para responder a solicitudes reiteradas de varios Estados, organizaciones de la sociedad civil y agencias de las Naciones Unidas que tienen interés en promover la ratificación de la Convención.

2. Implementación de las recomendaciones del Comité.

La aplicación efectiva de la Convención debe ser una prioridad para los Estados parte. Ello exige la adopción de medidas concretas dirigidas a su implementación. Es así que el CED, alienta a los Estados parte a difundir sus observaciones finales “a fin de sensibilizar a las autoridades estatales, actores de lo sociedad civil y la población con su contenido, así como a promover la participación de la sociedad civil en el proceso de implementación de las recomendaciones”. 

Las recomendaciones del Comité están orientadas a darle real eficacia a todos los preceptos establecidos en la Convención. 

Asimismo, las agencias, fondos y programas de las Naciones Unidas, están llamadas a cooperar de manera coordinada con los Estados en esta importantísima tarea para luchar contra la desaparición forzada en el mundo. En ese sentido, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), tiene un papel clave ya que uno de los pilares de su trabajo es “Incrementar la implementación de los resultados de los mecanismos de derechos humanos”. 

En resumen, el reto es unir esfuerzos para fortalecer y/o construir capacidades institucionales en los diversos países para este propósito. 
. 
3. Interacción con las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH), organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil, y las víctimas de desapariciones forzadas.

En línea del documento sobre la relación del CED con las Institucionales Nacionales de Derechos Humanos[footnoteRef:1], se debe persistir en dicha relación y aumentar la contribución de estas a la promoción y la aplicación de la Convención, tanto en el plano nacional como en el plano internacional. [1:  CED/C/6] 


Es preciso alentar cada vez más a las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos a una mayor participación durante el examen de los informes presentados por los Estados parte, y en el seguimiento e implementación de las recomendaciones por el CED. Así, la Alianza Global de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI por sus siglas en inglés), cumple la función de interactuar y cooperar con los órganos de tratados y siendo por tanto actor importante para coordinar y articular estas acciones.

Por otro lado, es necesaria la participación coordinada de las organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil con el CED, ya que sus análisis y proyectos pueden contribuir significativamente, a mejorar la actuación del Estado parte en materia de búsqueda e investigación efectiva de las desapariciones forzadas y luchar contra la impunidad. 

4. Necesidad de mayor tiempo de sesiones y recursos humanos para apoyar el fundamental trabajo del Comité.

Como he señalado en reiteradas veces, el CED mantiene hasta la fecha, el mismo número y tiempo de sesiones y recursos humanos que le fueron otorgados hace doce años, cuando entró en funciones. Dos sesiones de dos semanas cada una al año no son suficientes.  En la 34ª reunión de presidentes de los Órganos de Tratados, se presentaron documentos[footnoteRef:2] que explican las especificidades y necesidades del CED, siendo incluidos en las conclusiones de los presidentes. [2: https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2FCHAIRPERSONS%2FGED%2F34%2F34035&Lang=en. https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2FCHAIRPERSONS%2FGED%2F34%2F34036&Lang=en] 


El CED ha planteado propuestas concretas y razonables para responder a las particularidades de la Convención y las ha presentado ante el Tercer Comité de la Asamblea General de Naciones Unidas y, en el marco de la resolución 68/268 sobre fortalecimiento y mejora del funcionamiento efectivo de los Órganos de Tratados de derechos humanos presentó su requerimiento de un mayor número de período de sesiones al año para atender la actual carga de trabajo. 

La Asamblea General en su reciente resolución del 15 de diciembre del pasado diciembre reconoce la importancia, el valor y la singularidad de la función que desempeña cada uno de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y su contribución a la promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales, en particular mediante el examen de los avances logrados por los Estados partes en los tratados de derechos humanos correspondientes en el cumplimiento de las obligaciones que les incumben y mediante la formulación de recomendaciones a esos Estados respecto de la aplicación de los tratados.

El CED, con su propuesta, trata responder a los informes de los Estados parte de una manera rápida e innovadora ser más eficaces a fin de proteger a las víctimas y sus familiares.  Cabe recordar que las víctimas esperan de los Estados parte el cumplimiento de sus obligaciones y del CED, eficiencia, consistencia y coherencia.

En cuanto a este punto pedimos a los Estados y organismos internacionales un apoyo no sólo razonable sino, además, necesario. Quisiéramos decirles que, ni siquiera ante los gigantescos obstáculos impuestos por la Pandemia de la COVID-19 nos hemos rendido y menos desmayado. Al contrario, en dicho contexto universal de crisis de salud, que es en el fondo de un agravamiento de la situación de los derechos humanos en el mundo, hemos sido aún más sólidos y categóricos en nuestro trabajo, pues ni ésa situación ni otras han sido un impedimento o excusa para no seguir trabajando con seriedad, debida diligencia y compromiso al lado de las víctimas, de los Estados parte y, en suma, de la comunidad internacional, para seguir con el esfuerzo de prevenir y de avanzar en la lucha contra la desaparición forzada en el mundo. 
Fin del mandato de miembros del Comité
El mandato de cuatro años de cinco de los miembros de CED termina el próximo 30 de junio: Juan José López Ortega, Barbara Lochbhilar, Matar Diop, Olivier de Frouville y de quien les habla. Ha sido para nosotros un privilegio el formar parte de este colegiado, y de haber podido servir, con total compromiso a las víctimas de desapariciones forzadas. A este respecto, les aseguramos que hemos dado todo lo que ha estado a nuestro alcance, que sabemos que hay mucho aún por hacer y que estamos en la disposición de seguir haciéndolo con la misma entrega y compromiso.
Distinguidas señoras y distinguidos señores,
Estimados y estimadas colegas, 

No nos cansaremos de repetir que la desaparición forzada es un crimen atroz y repudiable y condenable frente al que debemos usar todos los medios a nuestro alcance para erradicarla y prevenirla. Junto con ello se impone un deber categórico cual el de luchar contra la impunidad de las desapariciones forzadas. 

Como hemos señalado, aún persisten grandes desafíos tales como lograr no solo un compromiso sino una efectiva acción para poner fin a la desaparición forzada en el mundo y sobre todo trabajar en la prevención de su ocurrencia. 

Ante ello es necesario insistir con el compromiso asumido por los Estados parte de seguir buscando a las personas desaparecidas, investigando y sancionando a los responsables de estos hechos. Para ello, hay que trabajar en forma multidimensional y efectiva para apoyar a las víctimas y hacerlo con humanidad. 

Quisiera agradecer a todos mis colegas por el excelente trabajo realizado antes y durante esta sesión. ¡¡Nuestro trabajo no termina aquí!! Continuaremos con mayor dedicación, arduo, comprometido y continuo trabajo. 

Reitero mi reconocimiento y profundo agradecimiento a todos los miembros del Comité por su compromiso, responsabilidad y dedicación: Mohammed, Juan Pablo, Olivier, Matar, Suela, Horacio, Juan José, Barbara y Milica: ¡Muchas gracias! 

Quisiera tambien destacar que lo logrado hasta hoy no habría sido posible sin el valioso y arduo trabajo de la Secretaría. En especial, muchas gracias a cada uno de sus miembros: Albane Prophette, Adriana, Omar, Aime y Perrine Deja. También agradecer a Matías Pellado y Rosa Sanz que nos acompañaron hasta muy poco en nuestras labores. Gracias a los colegas de la Unidad de Peticiones: Anna Batalla, Octavian. Sergio, Carolina, Tom, Gaspar y Daniel por su compromiso y apoyo.

Muchas gracias también a los intérpretes que nos han ayudado con gran paciencia y generosidad, -como siempre- a lo largo de esta sesión.

No quiero terminar esta sesión sin expresar a todos mis colegas mi sincero y humilde agradecimiento por haberme permitido presidir el Comité estos dos últimos años, valoro enormemente la confianza depositada en mi gestión y aún más el espiritu de equipo desarrollado en estos años. Sin sus contribuciones, apoyo, y compromiso los avances logrados en estos años no hubieran sido posible. 

Finalmente, quiero expresar mi especial reconocimiento a las víctimas por su lucha incansable, con su ejemplo mantienen viva la llama de nuestro compromiso pues son el combustible para seguir luchando. 

Queremos unirnos a todas las víctimas, y a todos los Estados en redoblar nuestros esfuerzos y determinación para poner fin a este flagelo, pues como Kant, ya nos señaló, en sus Lecciones de Ética, que: “… la mayor y más frecuente miseria humana es consecuencia, no tanto del infortunio, como de la injusticia del hombre”. Por ello, debemos seguir luchando indesmayablemente y levantar nuestras voces: ¡SI SE PUEDE PREVENIR LAS DESAPARICIONES FORZADAS Y SÍ ES POSIBLE LOGRAR ERRADICARLA!
Parafraseando nuevamente al poeta Antonio Machado[footnoteRef:3]:  [3:  Antonio Machado. Estrofas del poema XXiX de Proverbios y Cantares.] 

“Todo pasa y todo queda, pero lo nuestro es pasar, pasar haciendo caminos, caminos sobre la mar. (...) Caminante, son tus huellas el camino y nada más; caminante, no hay camino, se hace camino al andar”. 
¡Muchas gracias!
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